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La Concesionaria Nueva Vía al Mar – Covimar 
integró un Plan de Gestión Social y una 
estrategia ambiental que busca la ejecución del 
proyecto en un marco de desarrollo sostenible. 
De esta manera se contemplan todas las 
medidas para prevenir, mitigar, corregir o 
compensar los posibles impactos que se puedan 
generar durante el desarrollo del proyecto, así 
como potencializar los beneficios que un 
proyecto de esta magnitud brinda a la región. 

En esta edición les contamos como vamos en 
materia ambiental; como avanza el 
licenciamiento del proyecto, como se llevará a 
cabo la compra de predios por compensación 
ambiental y en qué consiste el Plan de Manejo del 
Distrito de Conservación de Suelo Cañón de Río 
Grande y demás aspectos relevantes del proyecto 
y que muestran el compromiso de Covimar con 
las comunidades, el medio ambiente y nuestros 
trabajadores.

Bienvenidos

Miguel Eduardo Vargas
Gerente General Covimar

COMITÉ EDITORIAL
Dirección: Miguel Vargas Hernández - Gerente General Covimar / Consejo Editorial: José Ignacio Lobo - Guerrero - Director de Obra CML, Gustavo González - 
Director Técnico CML, Adriana Fawcett - Gerente Jurídica, Ambiental y Social Covimar, Karen Hernández - Directora Jurídica CML, Luis Rengifo - Ingeniero 
Contractual Covimar. Comité de Comunicaciones: Gina Delvasto Comunicadora Social, Jhon Milton Sánchez-Coordinador Socio - Ambiental CML, Vanesa 
Santamaría - Líder Social CML, Juan Fernando Leyva - Profesional jurídico ambiental Covimar, Equipo Ambiental CML / Diseño y fotografía: Fabián Rodríguez 
y Dennis Gómez - equipo de comunicaciones del proyecto / Impresión: Impresos Richard



M U L A L Ó  ·  L O B O G U E R R E R O 33

ASÍ VAMOS¿CÓMO VAMOS?

Así va el
LICENCIAMIENTO

la ANLA, emitió el Auto No. 06261 del 14 de 
agosto de 2019; el cual tiene como finalidad 
requerir información adicional dentro del trámite 
administrativo de licenciamiento ambiental del 
proyecto.

Esta entidad manifiesta que realiza la solicitud para 
poder adoptar una decisión de fondo frente al 
licenciamiento, basando sus requerimientos en los 
conceptos técnicos emitidos por la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC, así 
como en las reiteradas comunicaciones enviadas 
por algunos ciudadanos de Pavas, donde 
manifiestan su reiterada  oposición  al proyecto vial 
Mulaló-Loboguerrero, porque consideran que éste 
no debe pasar por el corregimiento de Pavas.

Desde la suscripción del acta de inicio del 
contrato de concesión en el año 2015 y tras la 
realización de dos consultas previas y cinco 
tramites ambientales complementarios ya 
otorgados, y la radicación del Estudio de 
Impacto Ambiental en agosto de 2017, Covimar 
ha dado cumplimiento a los lineamientos de la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales- 
ANLA, surtiendo todas las etapas para obtener 
la licencia ambiental, incluyendo la celebración 
de una Audiencia Pública, llevada a cabo el 22 
de septiembre de 2018.

No obstante, habiendo pasado un año desde 
la realización de la audiencia pública 
ambiental y cinco meses después de haberse 
emitido el último concepto de la CVC,

Reunión informativa - Audiencia Pública
Septiembre 2018
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Toda la información presentada, así como los 
requerimientos y conceptos de las autoridades 
públicas reposan en el expediente ambiental del 
proyecto Mulaló – Loboguerrero (LAM1758), al 
cual tiene acceso la ciudadanía , a través de la 
plataforma Vital de la página web de la ANLA.  
Resulta importante resaltar que a dicho 
expediente se allegan continuamente 
comunicaciones dentro del trámite ambiental 
por parte de Fundepavas, Acaapavas, 
Afropavas, veeduría ciudadana Mulaló y el 
Consejo Comunitario de Mulaló, dirigidos a 
diferentes entidades del orden nacional e 
internacional, manifiestando su oposición al 
proyecto vial Mulaló – Loboguerrero.

El Concesionario presentó un recurso de 
reposición, solicitando a la ANLA la revocatoria 
de dicho acto administrativo, y se argumenta 
jurídica y técnicamente que el proyecto ha 
cumplido con los requisitos necesarios y ha 
presentado hasta el momento información 
amplia y suficiente para que la autoridad 
ambiental tome una decisión frente a la 
licencia ambiental del proyecto.

Corregimiento de Bitaco

FRENTE AL AUTO
No. 06261

ASÍ VAMOS¿CÓMO VAMOS?



DEL PROYECTO

COMPRA DE PREDIOS PARA 
COMPENSACIONES AMBIENTALES

al mejoramiento ambiental

Desarrollo Sostenible-MADS y la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, 
respectivamente.

Las mencionadas autoridades, establecieron 
obligaciones tendientes a desarrollar medidas de 
compensación ambiental encaminadas a la 
búsqueda y adquisición de predios estratégicos 
ambientalmente, en el área de influencia del 
proyecto vial en los municipios de Dagua, La 
Cumbre y Yumbo, para ejecutar acciones en 
términos de preservación y restauración.

En los predios que cumplan con las condiciones 
ambientales y hayan sido concertados con la CVC 
y aprobados por el MADS, se realizarán acciones 
de compensación como preservación de los 
bosques y restauración de sus diferentes 
enfoques (restauración, rehabilitación, 
recuperación) de áreas que han sido alteradas y 
degradas por diferentes actividades antrópicas. 

Finalmente, para desarrollar las acciones por 
Levantamiento de Veda Nacional para el 
manejo de epífitas (bromelias y líquenes), se 
han firmado cinco (5) Acuerdos de Conservación 
con propietarios públicos y privados. Una vez 
se cuente con la Licencia Ambiental, la ANLA 
establecerá la proporción de áreas (ha) y las 
acciones de compensación que se deberán 
desarrollar en la zona.

En la siguiente gráfica se muestra las áreas a intervenir, la proporción en la que se 
deberán compensar y donde se ejecutarán las acciones de conservación y restauración.

COMPENSACIONES AMBIENTALES 
por sustracción de reserva forestal, áreas protegidas y levantamiento de veda 

HECTÁREAS
258

HECTÁREAS

GESTIÓN AMBIENTEGESTIÓN AMBIENTAL

Resolución 1835 de 2017 -MADS

Área a intervenir con el
proyecto en la reserva

forestal

Área a intervenir con el
proyecto en la reserva

forestal

Área a compensar con
recursos del proyecto
Área a compensar con
recursos del proyecto

HECTÁREAS59,32

Resolución 2451 de 2018 -MADS

Área a Intervenir con el 
proyecto en la reserva

forestal

Área a Intervenir con el 
proyecto en la reserva

forestal

Área a compensar con
recursos del proyecto
Área a compensar con
recursos del proyecto

HECTÁREAS67,08

DCS-CAÑÓN DE RÍO GRANDE
Acuerdos 003 - 005 - 020 de 2019

Área a Intervenir con
el proyecto en el DCS
Área a Intervenir con
el proyecto en el DCS

Área a compensar con
recursos del proyecto
Área a compensar con
recursos del proyecto

HECTÁREAS

32,81 131,2
Compensación proporción 1:1 Compensación proporción 1:1

Compensación proporción 1:4

COMPRA
DE  PREDIOS

HECTÁREAS
15 ACUERDOS

CON PROPIETARIOS

CONSERVACIÓN

RESTAURACIÓN

REHABILITACIÓN

RECUPERACIÓN

55

Aporte

Como parte de la responsabilidad social y 
ambiental, Covimar continúa desarrollando 
acciones con el objetivo de contribuir a 
recuperar los servicios ecosistémicos que 
proveen y que son esenciales para el bienestar 
humano, en especial la conservación del 
recurso hídrico y la protección de especies de 
interés ecológico, lo anterior a través del 
cumplimiento de obligaciones establecidas por 
las diferentes Autoridades Ambientales.

Para el desarrollo del proyecto, además de la 
Licencia Ambiental, se cuenta con permisos 
ambientales adicionales como Sustracción de 
Reserva Forestal Nacional de Ley 2 de 1959 
Pacífico, Reserva Forestal la Hoya Hidrográfica 
del Río Dagua y Distrito de Conservación de 
Suelo-Cañón de Río Grande que fueron 
otorgados por el Ministerio de Ambiente y
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Distrito de Conservación de Suelos
Cañón de Río Grande

Rescate
de flora y fauna

La Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca- CVC impuso obligaciones y 
compromisos ambientales previos a la 
construcción del proyecto derivados del trámite 
de sustracción de Reserva del área protegida 
regional “Distrito de Conservación de Suelos 
Cañón de Río Grande - DCSCRG”. Teniendo en 
cuenta lo anterior se desarrollarán diferentes 
actividades enfocándose principalmente en el 
manejo adecuado de la fauna y el rescate de 
especies de flora que la CVC catalogó de 
importancia para la conservación.

Previo al inicio de cualquier actividad del proyecto 
en el DCSCRG, personal con experiencia en 
manejo de fauna, realizará labores de 
ahuyentamiento y rescate de fauna silvestre, en la 
cual también se incluyen nidos y madrigueras. Los 
animales que no puedan ser ahuyentados, serán 
trasladados y liberados en áreas específicas y 
concertadas previamente con la Corporación 
Autónoma del Valle del Cauca – CVC.

(Pilosocereus
colombianus)

(Melocactus curvispinus subsp. loboguerreroi)

NOTICIA DESTACANOTICIA DESTACADA



En este sentido, el equipo ambiental de la 
Concesionaria acompañará todas las actividades 
asociadas al desarrollo del proyecto, asegurando 
un manejo adecuado de la fauna silvestre 
presente en área de intervención.

Así también, dentro del DCSCRG, se encuentran 
algunas especies de flora, por lo que se 
realizará el censo y el rescate de todos los 
individuos de las especies de tuna, zapallito, 
cardón y anturio que se encuentren en el área 
de intervención, mientras que para la especie 
Montecino, se rescatarán las plántulas de hasta 
50 cm de altura.

Las labores de rescate de flora, que  se 
implementarán previo al inicio de actividades de 
construcción, serán llevadas a cabo por un equipo 
de profesionales ambientales especializados en 
el manejo de flora.

Una vez los individuos sean rescatados, se 
trasladarán a los viveros dispuestos por la 
Concesionaria para la rehabilitación y cuidado 
de los mismos, durante mínimo 3 meses. 
Finalmente, aquellos que se encuentren en 
condiciones óptimas serán trasladados desde 
los viveros hasta diferentes áreas concertadas 
con la CVC para que continúen allí con su 
desarrollo y función ecológica.

Estas actividades de rescate y traslado 
implicarán esfuerzos económicos importantes 
para el proyecto, teniendo en cuenta las 
condiciones topográficas y de acceso a la zona, 
así como el aumento del tiempo que implica la 
realización de éstas dentro del cronograma de 
ejecución del proyecto. 

El inicio de estas actividades está condicionado 
a la aprobación de los planes de Rescate de 
Flora y Fauna, que ya fueron  radicados ante la 
CVC y al otorgamiento de la Licencia Ambiental. 

TUNATUNATUNATUNA
(Melocactus curvispinus

subsp. loboguerreroi)
(Melocactus curvispinus

subsp. loboguerreroi)

ZAPALLITOZAPALLITOZAPALLITOZAPALLITO
(Pilosocereus
colombianus)
(Pilosocereus
colombianus)

CARDÓNCARDÓNCARDÓNCARDÓN

(Anthurium
caucavallense)

(Anthurium
caucavallense)

ANTURIOANTURIOANTURIOANTURIO
(Cynophalla
amplissima)
(Cynophalla
amplissima)

MONTECINOMONTECINOMONTECINOMONTECINO

(Opuntia bella
y Opuntia pittieri)

(Opuntia bella
y Opuntia pittieri)
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El mes de agosto se caracteriza por los fuertes 
vientos que soplan, clima perfecto para que el 
cielo se llene de cometas de mil colores. El vuelo 
de cometas es arte, a la vez deporte, ocio, juego 
y desafío, donde se propician maravillosos 
contactos entre las personas que tiran del hilo 
de este juguete tradicional.

En Covimar hemos identificado la particularidad 
que tiene esta zona del Valle del Cauca, tanto así 
que se ha denominado el proyecto como la “Ruta 
de los Vientos” por los aires que circulan entre 
Yumbo, La Cumbre y Dagua, municipios que

IIII

  
“Ruta de los Vientos” hacen parte del proyecto Mulaló – Loboguerrero 

y donde en el mes de agosto se llevó a cabo el      
II Festival de cometas “Ruta de los Vientos”. 

El certamen incluyó concursos en categorías 
como: mejor cometa alusiva a Covimar, mejor 
cometa alusiva a Ruta de los Vientos y mejor 
cometa alusiva a Covito, mascota de la 
Concesionaria. La mejor cometa en cada 
categoría fue premiada con una bicicleta.

Es importante mencionar que el concurso no tuvo 
ningún costo y la inscripción fue abierta a todos 
los interesados. 

CORREDOR ATCCORREDOR ATC
(Ambiental Turístico y Cultural)

Doris Montoya Gamboa
Representante Legal del Consejo Comunitario 
de las Comunidades Negras de Loboguerrero

“Las ganancias en la 
comunidad de Loboguerrero 
con esta jornada son muchas, 
la más importante es la sana 
convivencia, también está la 
inclusión, la no discriminación, 
la interacción y la suma de 
esfuerzos que se representa 
en un obsequio que recibe la 

persona que con esfuerzo y tiempo 
hizo su cometa para concursar”:
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Loboguerrero

DE

Mejor cometa alusiva Mejor cometa alusiva Mejor cometa alusiva

Pavas

GANADORES

Montañitas

Mejor cometa alusiva

A COVIMAR
Mejor cometa alusiva

A COVITO

Mejor cometa alusiva

A LA RUTA
DE LOS VIENTOS

A COVIMAR A COVITO A LA RUTA
DE LOS VIENTOS

NUESTROS CONCURSOS

99
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Don
y con la vitalidad de un 
joven, se moviliza a pie 
por el corregimiento de 
Montañitas del municipio 
de Yumbo don Manuel 
Córdoba, un hombre que 

trabaja en pro de los demás y que cuando se 
trata de gestionar recursos para su comunidad 
de adultos mayores se pone la camiseta hasta 
conseguirlos.

A SUS

77
ManuelManuelManuelManuel

CórdobaCórdoba
Ya son  más de 40 años viviendo y sirviendo al 
Valle del Cauca, desde el Corregimiento de 
Montañitas - Yumbo, tiempo que ha dedicado a 
promover diferentes acciones de fortalecimiento 
comunitario a través de la Asociación de adultos 
mayores de Yumbo.

Don Manuel como líder propositivo de su 
comunidad, contactó al proyecto Mulaló – 
Loboguerrero para que se llevara a cabo en su 
corregimiento el proceso de inscripción y realización 
de una formación complementaria del programa 
FormarT, en el cual participaron los adultos 
mayores de dicha comunidad, cuya motivación 
era capacitarse para emprender a futuro el 
proyecto de una tienda comunitaria, que les 
genere ingresos de manera colectiva.

Manuel
EJEMPLO ACADÉMICO

Y EMPRESARIAL

Años

AMIGO DE LA RUTA DE LOS VIENTOSAMIGOS DE LA RUTA DE LOS VIENTOS

Fundamentación para el Diseño 
de Proyectos Empresariales 

Recientemente, gracias a la gestión de don 
Manuel ante la Concesionaria, a través del 
programa FormarT se certificaron 15 personas en 
la formación complementaria - Formulación para 
el Diseño de Proyectos Empresariales.

¡Esperamos haber contribuido
a cumplir sus metas! 



FELIZ CUMPLEAÑOS

DAGUA
a la puerta del Pacífico:

queremos enviar un mensaje de 
felicitaciones a los dagueños por su 

cumpleaños 110, y destacamos el espíritu 
pacífico y pujante de su población.

COVIMAR,  
sus directivos y equipo de trabajo

del proyecto Mulaló – Loboguerrero, 
Ruta de los Vientos,

COVIMAR,  
sus directivos y equipo de trabajo

del proyecto Mulaló – Loboguerrero, 
Ruta de los Vientos,

Dagua es un municipio del Valle del Cauca, 
ubicado al occidente del departamento entre 
Buenaventura, Restrepo, La Cumbre, Calima y 
Darién caracterizado por ser un territorio 
montañoso de la Cordillera Occidental de Los 
Andes, en donde se observan profundas simas 
y cumbres que le permiten contar con 
diversidad climática, abundantes fuentes 
hídricas y bosque protector, en el cual se 
origina el sistema de cuencas y microcuencas 
que vierten su caudal al Río Dagua que a su 
vez desemboca en la Bahía de Buenaventura 
sobre el Océano Pacífico.

La fundación de Dagua no es muy clara, pues 
ella se remonta a 1830, pero su cabecera 
municipal fue fundada el 20 de julio de 1909, 
por la creación del ferrocarril de la Compañía 
Constructora del Ferrocarril del Pacífico en una 
hondonada de la Cordillera Occidental de los 
Andes.

El turismo en Dagua se caracteriza por contar 
con paisajes de ensueño y gran diversidad 
ambiental, destacándose el río Digua, el San 
Juan y el Jordán -que atraviesan estaderos 
turísticos y parcelaciones de El Queremal-, El 
Salado, Cogollo y el cristalino Pepitas, en 
Cisneros; lugares que hacen parte de los 
atractivos de la puerta del Pacífico.

En nombre de la Concesionaria Nueva Vía 
al Mar nos permitimos rendir un homenaje 
por el sensible fallecimiento de la señora

La señora Purificación fue una líder del 
corregimiento de Loboguerrero y 
promotora del servicio de salud en 
esta localidad. A su hija, familiares y 
amigos los acompañamos en su dolor 
y les expresamos nuestra solidaridad, 
estima y respeto. 

PURIFICACIÓN MONTOYA GAMBOA
7 de diciembre de 1959

16 de agosto 2019
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#InfraestructuraQueConecta

Con las obras
de infraestructura
estamos llevando progreso

mejorando la calidad de vida de 
los colombianos. Construimos 
autopistas al servicio de la gente.

Render: Proyección doble calzada
Unidad Funcional 3 Valle de Pavas 


